
CAMPAÑA COMPLIENCE



El 1 de marzo de 2018 entró en vigor la ley de Responsabilidad Penal Empresaria (Ley 27.401) que

establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas privadas por delitos de corrupción y

obliga a las empresas a implementar un programa de Integridad. A partir de la sanción de la ley y la

creciente importancia del Compliance en el mundo, desde CADIT impulsamos la promoción de

políticas de buenos negocios y la cultura de la transparencia a través de diferentes capacitaciones y

campañas de concientización dirigidas a nuestros socios y enfocadas en las problemáticas y

regulaciones específicas del sector.

• ¿Qué es Compliance? ¿Porqué es importante? La evolución del compliance y su relevancia cada vez

mayor en Argentina y el Mundo, al tiempo que la sanción de la de Lay de Responsabilidad Penal

Empresaria, lo ha convertido en trending topic dentro del mundo estatal y empresarial. El

cumplimiento normativo no sólo afecta a las grandes empresas. Existe un creciente volumen de

producción normativa destinada a la gestión del cumplimiento tanto de pymes como multinacionales.

PORQUÉ ES IMPORTANTE



• Alcances: personas jurídicas por cohecho, tráfico de influencias y otros, realizados directa o

indirectamente.

• Penas: multa de 2 a 5 por el beneficio indebido, suspensión total o parcial de actividades,

licitaciones o contrataciones con el estado o publicación de un extracto de la sentencia

condenatoria.

• Exención de pena: autodenuncia, programa de integridad implementado con anterioridad a la

comisión del delito y devolución del beneficio indebido obtenido.

CÓMO AFRONTAR LA LEY

• Implementación de un adecuado programa de integridad y actualización del código de ética.

• Pasos fundamentales: identificación, prevención, monitoreo y resolución de riesgos.

• Generación de “transparencia” a través de acciones colectivas.

• Prácticas anti corrupción.

ACERCA DE LA LEY 24.701



• El mercado argentino resulta atractivo e innovador para las empresas extranjeras que buscan

establecerse en nuestro país o entablar relaciones comerciales. Sin embargo, los altos índices de

corrupción a nivel regional condicionan fuertemente a los inversores a la hora de buscar socios

locales, y se torna indispensable exigir estándares de cumplimiento. Cuando los mercados

locales buscan abrirse a operar a nivel internacional, las empresas se ven exigidas a enmarcarse

en políticas de cumplimiento, códigos de ética, programas de transparencia e integridad que

tengan alcance y estén al nivel de estándares internacionales.

• El país se encuentra frente a un proceso evolutivo y de cambio de paradigma en la cultura de

hacer negocios. Los últimos casos de corrupción que estallaron en la región latinoamericana

llevan al sector privado a plantearse el impacto reputacional, competitivo y económico que

representa el no cumplimiento y la ausencia de programas de integridad. La necesidad de las

empresas de implementar sus propios programas de integridad se ha vuelto cada vez más

relevante y urgente en Argentina.

COMERCIO EXTERIOR



CAPACITACIONES



El día 04 de septiembre de 2018 CADIT fue convocado a ser uno de los integrantes de la Mesa de Trabajo sobre 
los desafíos de la implementación de los lineamientos de integridad para el mejor cumplimiento de lo 
establecido en la Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas organizado por la Secretaria de 
Ética Pública, Transparencia y Lucha contra la Corrupción.

El encuentro fue de vital importancia para CADIT y estamos muy orgullosos de haber sido considerados 
representantes del compromiso por la integridad en los negocios de nuestra industria. La agenda de la jornada 
abarcó temáticas como: sistema de denuncias, control y monitoreo de la organización, apoyo de alto nivel, 
políticas y procedimientos de integridad (Código de Ética). Es un gran estímulo para la cámara y nos impulsa a 
continuar con la tarea de informar y capacitar sobre Compliance a nuestros socios. 

DR. IGNACIO N. ACEDO | CHARLA LEY 27.401



• El día 17 de agosto de 2018 organizamos una

capacitación a cargo del Dr. Ignacio N. Acedo,

asesor legal de la cámara, sobre los alcances,

antecedentes, sanciones y reglamentación de

la Ley de Responsabilidad penal de las

personas jurídicas y los puntos clave acerca

de los programas de integridad. Alcances de

la ley, sanciones y lineamientos de integridad

para el mejor cumplimiento de lo establecido

en los artículos 22 y 23 de dicha ley.

DR. IGNACIO N. ACEDO | CHARLA LEY 27.401

Ver presentación: 
https://docs.wixstatic.com/ugd/06ff9d_da1f25562c5c4b28
83b9db39913b5168.pdf



• El día 19 de abril de 2018 CADIT organizó un taller teórico-práctico sobre

Compliance a cargo del reconocido profesor Mathias Kleinhempel, abogado

especializado en Buenas Prácticas en los Negocios y Compliance. El encuentro

estuvo enfocado en dirimir las nuevas problemáticas y necesidades puntuales

del sector surgidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley de

Responsabilidad Penal Empresaria. Entre los contenidos expuestos, se visibilizó

la importancia de la implementación de un programa de integridad tanto en

grandes como pequeñas empresas. “El avance de la tecnología es un gran

aliado de las políticas anticorrupción. Los riesgos están creciendo: los secretos

ya no permanecen ocultos. Todo sale a la luz, es solo una cuestión de tiempo.

Y las consecuencias no son solo penales, hay sufrimiento organizacional,

pérdida de reputación y de talentos.” afirmó Mathias.

MATHIAS KLEINHEMPEL | CHARLA SOBRE PROGRAMAS DE INTEGRIDAD



PRÓXIMAS ACTIVIDADES



45° CONGRESO ARGENTINO DE CIRUGÍA DE MANO

• CADIT brindó una capacitación a cargo del Dr. Ignacio Acedo, reconocido especialista

y asesor de compliance, sobre las implicancias de la ley de responsabilidad penal de

las personas jurídicas. El evento se realizó el miércoles 24 de Octubre de 2018 en el

Centro de Convenciones UCA.



55° CONGRESO ARGENTINO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

• CADIT participó del 55º Congreso Argentino de Ortopedia y Traumatología el día

lunes 3 diciembre de 2018 en la Ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. La cámara

realizó una disertación sobre “Compliance” en el Salón Libertad A.



CÓDIGO DE ÉTICA | EN PROCESO DE REVISIÓN

• Estamos trabajando en la conformación de una comisión revisadora del Código de 
Ética actual de CADIT. Con el objetivo de adaptarlo a las nuevas regulaciones vigentes 
haciendo especial foco en los lineamientos clave de la Ley de Responsabilidad Pensal
Empresaria con el fin de que sirva de guía para las empresas asociadas en materia de 
integridad y ética en los negocios al tiempo que puedan implementar algunos principios 
en sus propios códigos. 



CAMPAÑAS ENVIADAS
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REPERCUSIONES



LA NACIÓN | TENDENCIA COMPLIANCE

https://www.lanacion.com.ar/2171723-que-tienen-hacer-empresas-evitar-corrupcion



URGENTE 24| TENDENCIA COMPLIANCE

https://www.urgente24.com/280918-para-no-figurar-en-los-cuadernos-de-centeno-compliance

El 1° de marzo entra en vigencia la Ley d



EL CRONISTA | TENDENCIA COMPLIANCE

https://www.cronista.com/columnistas/Invertir-en-transparencia-para-evitar-hechos-de-corrupcion-
20180828-0088.html

Hemos apreciado en las últimas semanas un desfile de empresarios dando testimonio de 
esquemas complejos y bien concertados de manejo de dinero por los que tendrán que 
dar respuesta y aclarar su responsabilidad. Estos hechos, actualmente en definición de si 
constituyen o no un delito, y en caso de serlo, qué tipo de delito, son anteriores a la 
vigencia de la Ley 27.401 de Responsabilidad Penal Empresaria



DIARIO CUYO | TENDENCIA COMPLIANCE

https://www.diariodecuyo.com.ar/columnasdeopinion/Repercusion-exterior-de-los-sobornos-en-
Argentina-20180903-0084.html

Se ha generado una dinámica compleja en el mundo de actuación de las empresas más importantes de
Argentina, que excede el ámbito nacional y se enmarca en el ámbito internacional a partir del ciclo de
investigaciones originadas en las denuncias y auto incriminaciones de cohecho o soborno que se ha
instalado en el país. Se enlaza el ciclo investigativo suscitado en el país, con al externo, porque a causa
del capítulo interno de la corrupción empresaria es inminente que se abra otro en las bolsas de EEUU,
como un proceso de investigación por infracción de normas anti corrupción empresaria autónomo en
su investigación y eventual sanción respecto del orden judicial interno de argentina. ¿Y por qué
decimos esto de la activación de un proceso autónomo de investigación-sanción con otro centro que
excede a lo interno judicial argentino? Porque los organismos de control de la corrupción de la Bolsa de
New York, de Italia, de Inglaterra, van a generar su propio ámbito de investigación-sanción a partir de
una manifiesta contradicción de conducta corporativa en la cual han incurrido las empresas nacionales
que cotizan en los grandes ámbitos bursátiles y de valores del mundo capitalista mundial. ¿Cuál es esa
manifiesta y auto-eventual contradicción empresaria entre lo actuado en lo interno y lo actuado en lo
externo? La siguiente: durante todo el tiempo en que en lo interno las empresas han manifestado que
cometieron cohecho y sobornaron, al mismo tiempo certificaban afuera en los diferentes ámbitos
bursátiles en que operaban, que cumplían estrictamente con las normas del Compliance.



EL CRONISTA | TENDENCIA COMPLIANCE

https://www.cronista.com/negocios/Firmas-ajustan-politicas-de-transparencia-ante-el-arranque-de-la-
ley-Penal-Empresaria-20180213-0003.html

El 1° de marzo entra en vigencia la Ley de 
Responsabilidad Penal Empresaria 
(27.041), que pone el foco en las 
compañías como responsables de los 
actos de corrupción cometido por 
individuos de los que se hayan 
beneficiado. Las firmas están comenzando 
a capacitarse, incluir programas de 
integridad, entre otras medidas que 
implican una modificación sustancial 
estructural en una empresa. Entre las 
sanciones previstas, hay multas que van de 
dos a cinco veces del beneficio indebido u 
obtenido, la suspensión total o parcial de 
actividades, la imposibilidad de participar 
en concursos y licitaciones públicas, y 
hasta la cancelación de la personería 
jurídica.



CLARÍN | LEY DE RESPONSABULIDAD PENAL

https://www.clarin.com/economia/companias-ley-responsabilidad-penal-empresaria_0_S1Cj-PiIf.html

Con esta Ley, por primera vez en nuestro país, las personas jurídicas son directamente pasibles de
recibir sanciones penales, condenándolas por delitos contra el Estado. Pero esta ley no solo penaliza
sino que también incentiva la introducción de prácticas de prevención a través de programas de
integridad, sistemas de control, la autodenuncia y la figura de cooperación.
La Ley entrará en vigencia el próximo 1° de marzo y desde su sanción empresas de todo porte
iniciaron una carrera contrarreloj para ajustar sus políticas a las directrices de esta normativa, ya que
aunque un porcentaje cada vez más creciente de organizaciones cuentan con políticas robustas de
ética y transparencia, pocas de ellas hacen referencia a la prevención de corrupción, fraude y
sobornos en interacción con el sector público.
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LA NACIÓN | ALCANCES DE LA LEY



INFOBAE | CASOS CORRUPCIÓN FINADIET



LA NACIÓN | CASOS EVASIÓN TRIBUTARIA

http://www.lanacion.com.ar/2098295-condena-
penal-de-la-empresapor-evasion-tributaria

“Hoy, en el marco de la nueva 
ley 27.401, los criterios que 
determinan si una empresa 
controla debidamente los 
riesgos de su actividad y por 
ende disminuye o elimina su 
eventual responsabilidad 
penal, están expresamente 
mencionados en su artículo 23 
que en su conjunto se 
denominan "Programa de 
integridad". Sólo a modo de 
ejemplo, exige un código de 
ética, reglas y procedimientos 
para detectar ilícitos, 
capacitaciones periódicas, 
línea de denuncia anónima, 
control de proveedores, etc.”



¡GRACIAS!


